
 
 

PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2025 

(BOE Nº 314 DE 30 DE DICIEMBRE DE 2025) 

ÓRGANO DE SELECCIÓN CALIFICADOR: Nº 12 

Área Global A7. Evaluación, difusión, transferencia de conocimiento y gestión de la I+D. 

Área de especialización: C3-Gestión de I+D 

CRITERIOS DE VALORACIÓN QUE SE UTILIZARÁN PARA LA CALIFICACIÓN DEL PRIMER 

EJERCICIO (OPOSICIÓN): 

1. PRIMERA PARTE: PUNTUACIÓN DE 0 A 20.  

LA PUNTUACIÓN MÍNIMA SERÁ DE 10 PUNTOS, ELIMINATORIA. 

2. SEGUNDA PARTE (DESARROLLO ESCRITO DEL CASO): PUNTUACIÓN DE 0 A 25 

PUNTOS. 

El órgano de selección evaluará cada apartado con un máximo de 5 puntos. Teniendo en 

cuenta los siguientes aspectos:  

- La identificación de problema planteado (1 punto) 

- El volumen y exposición de los fundamentos teóricos en los que basa la persona 

candidata su argumentación (1 punto) 

- La capacidad de análisis (1 punto) 

- El planteamiento de las acciones y de las posibles soluciones a la situación planteada. 

(2 puntos) 

3. TERCERA PARTE (LECTURA PÚBLICA) PUNTUACIÓN DE 0 A 15 PUNTOS 

El órgano de selección evaluará las siguientes competencias: 

- La concreción, corrección y procedencia de las respuestas: Hasta 7 puntos 

- La claridad expositiva: Hasta 5 puntos 

- La capacidad de expresión en español e inglés: Hasta 3 puntos 

 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR 


